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LISTADO DEFINITIVO DE ADMITIDOS/AS Y SUPLENTES

SERVICIO COMPLEMENTARIO DE COMEDOR

CURSO ESCOLAR 2014/2015

CENTRO 41000983 - C.E.PR. Beato Juan Grande

LOCALIDAD Carmona

ADMITIDOS/AS
APELLIDOS Y NOMBRE

Nº

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40

   Acal Martínez, Lucas
   Acal Martínez, Míriam
   Adot Bandeira, Angela
   Aguilar Silvestre, Mijahel Jesús
   Armenteros Cortés, Enrique
   Armenteros Cortes, Marta
   Ávila Mesa, Celia
   Ávila Mesa, Santiago
   Becerra Jiménez, Ezequiel
   Becerra Jiménez, Mario
   Benítez Pozo, Laura
   Caballos De los Santos, Miriam
   Calvo Roldán, Sara
   Carateanu , Marian-Alexandru
   Caro Castellón, Ezequiel
   Carrero Muñoz, Iván
   Carvajal Ávila, Alexandro
   Castejón Puppo, José Miguel
   Clavijo Álvarez, Samuel
   Corrales Gálvez, Carmen del Rocío
   Cortes Álvarez, José Manuel
   De los Santos Romero, Carmen
   De los Santos Romero, Estrella
   De los Santos Romero, María
   Díaz Becerra, María Ángeles
   Falcón Maqueda, Galatea
   Fernández Ibáñez, Alba
   Fernández Ibáñez, José Alberto
   Fernández Pérez, Antonio Jesús
   Fernández Pérez, María del Carmen
   Florea Romero, Ana
   Gabriel Fuentes, Julio César
   Gallardo Mora, Alberto
   García Afonso, Gonzalo
   García Afonso, Santiago
   García Becerra, Darío
   García Diego, José Antonio
   García Diego, María Cruz
   García Lara, Ainhoa
   García Lara, Daniel
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LISTADO DEFINITIVO DE ADMITIDOS/AS Y SUPLENTES

SERVICIO COMPLEMENTARIO DE COMEDOR

CURSO ESCOLAR 2014/2015

CENTRO 41000983 - C.E.PR. Beato Juan Grande

LOCALIDAD Carmona

ADMITIDOS/AS
APELLIDOS Y NOMBRE

Nº

41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51
52
53
54
55
56
57
58
59
60
61
62
63
64
65
66
67
68
69
70
71
72
73
74
75
76
77
78
79
80

   García Ortíz, Ramón
   Gómez Fernández, Alba
   Gómez Fernández, Álvaro
   Gómez Fernández, Pedro
   Gómez Fiamingo, Nahuel
   Gómez Gómez, Patricia
   Gómez Moreno, Ángela
   González García, Beltrán
   González García, Hugo
   González Salgado, Aitor
   González Salgado, Alexis
   González Salgado, Gorka
   González Salgado, Sheila
   Guerrero Cruz, David
   Guerrero Cruz, Francisco Jesús
   Guerrero Mora, Mario
   Ibáñez Orge, Evelyn
   Jiménez Heredia, Esperanza Macarena
   Jiménez Pérez, María Jesús
   Jiménez Pérez, Rocío
   Jiménez Rodríguez, Nerea
   Lewerken Ortiz, Julián Elías
   Lewerken Ortiz, Sebastián Martín
   Lorenzo González, Fabio
   Lorenzo González, Gisela
   Lorenzo González, María Lucía
   Madina Muñoz, Luz
   Magaña Bermudo, Franciso
   Marchena Roldán, Angela
   Marchena Roldán, Gonzalo
   Marín Buza, Emilio
   Martín Cáceres, Desireé
   Martín Rionegro, Lucía
   Martínez de Morentin Sánchez, Pedro
   Martínez de Morentín Sánchez, Rafael
   Martínez Guillén, Mario
   Martínez Guillén, Rubén
   Mateu García, Negu
   Millán Álvarez, Johan Anderson
   Millán Álvarez, Naiara Vanessa

Código Seguro de Verificación: LPUhmxLnZzDLMUaURpJN7zJLYdAU3n8j . Permite la verificación de la integridad de una copia de este
documento electrónico en la dirección: http://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma
Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.
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LISTADO DEFINITIVO DE ADMITIDOS/AS Y SUPLENTES

SERVICIO COMPLEMENTARIO DE COMEDOR

CURSO ESCOLAR 2014/2015

CENTRO 41000983 - C.E.PR. Beato Juan Grande

LOCALIDAD Carmona

ADMITIDOS/AS
APELLIDOS Y NOMBRE

Nº

81
82
83
84
85
86
87
88
89
90
91
92
93
94
95
96
97
98
99
100
101
102
103
104
105
106
107
108
109
110
111
112
113
114
115
116
117
118
119
120

   Molina Hernández, Isabel
   Molina Hernández, Pedro Antonio
   Monroy González, Miguel Ángel
   Montilla Sánchez, Francisco
   Montilla Sánchez, Pedro
   Morán Jarana, Carlos
   Morán Jarana, Laura
   Moreno Morales, Daniela
   Mwikali Mutisya, Moses
   Orihuela Chico, Daniela
   Ortega Mesa, Carmen
   Ossorio Muñoz, Mario
   Ossorio Muñoz, Martín
   Pastrana Martínez, Carlos
   Pastrana Martínez, Marco
   Pérez Prieto, Enrique
   Pérez Prieto, Julia
   Pérez Reina, Sergio
   Pérez Rivas, Isabel
   Ponce Prieto, Beatriz
   Ponce Prieto, Cintia
   Prieto López, Pedro
   Puerto Liñán, Africa
   Ramírez Jiménez, Claudia
   Ramírez Jiménez, Mónica
   Ramírez Sánchez, Irene
   Rico Fernández, Ángel
   Rodríguez Aparicio, Fernando
   Rodríguez Ávila, Lucía
   Rodríguez Blanco, Alba
   Rodríguez Castro, David
   Rodríguez Castro, Javier
   Rodríguez Garrido, Victoria
   Rodríguez González, Raúl
   Rodríguez Pérez, Adrián
   Rodríguez Pérez, Alejandro
   Rodríguez Troncoso, Javier
   Romero Muñoz, Carmen
   Romero Peña, Marta
   Rueda Peláez, Álvaro
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LISTADO DEFINITIVO DE ADMITIDOS/AS Y SUPLENTES

SERVICIO COMPLEMENTARIO DE COMEDOR

CURSO ESCOLAR 2014/2015

CENTRO 41000983 - C.E.PR. Beato Juan Grande

LOCALIDAD Carmona

ADMITIDOS/AS
APELLIDOS Y NOMBRE

Nº

121
122
123
124
125
126
127
128
129
130

   Ruíz Rodríguez, Adrián
   Sánchez Burgos, Emma
   Talavera López, Luis Javier
   Valverde Valencia, Sara
   Vargas Rodríguez, Gonzalo
   Vargas Rodríguez, Javier
   Vázquez Alonso, Oliva
   Vázquez Pintado, Israel
   Vázquez Pintado, Sara
   Villa Portillo, Victoria

Código Seguro de Verificación: LPUhmxLnZzDLMUaURpJN7zJLYdAU3n8j . Permite la verificación de la integridad de una copia de este
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LISTADO DEFINITIVO DE ADMITIDOS/AS Y SUPLENTES

SERVICIO COMPLEMENTARIO DE COMEDOR

CURSO ESCOLAR 2014/2015

CENTRO 41000983 - C.E.PR. Beato Juan Grande

LOCALIDAD Carmona

SUPLENTES
APELLIDOS Y NOMBRE

Nº

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

   Cadena Fernández, Daniel José

   Carvajal Rosendo, Mario

   Blanco Ávila, Lucas

   Castro Ávila, Javier

   García Den Hollander, Eline

   Redondo Palma, Álvaro

   Mariscal Fuentes, Alejandro

   Gil Rodríguez, Pablo

   Caraballo Romero, Nerea

   González Gallardo, Raúl

   Gómez Gómez, Juan José

   Collado Martín, Alba

   Martos Benítez, Ismael

   Ruiz Rodríguez, Míriam

   Orihuela Forte, Álvaro

   Vaquero Puerto, Lorena

   Gutiérrez Santos, Paula

   Barragán Valerio, Ismael

   Moreno Salgado, Yaiza

   Villalba Pérez, Ariadna

   Vaquero Puerto, Verónica

   Fernández Barrera, Daniel

   Ruiz Acal, Ainara

   Sánchez Rodríguez, Yessenia

   Garrido Fernández, Selena

Código Seguro de Verificación: LPUhmxLnZzDLMUaURpJN7zJLYdAU3n8j . Permite la verificación de la integridad de una copia de este
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LISTADO DEFINITIVO DE ADMITIDOS/AS Y SUPLENTES

SERVICIO COMPLEMENTARIO DE COMEDOR

CURSO ESCOLAR 2014/2015

CENTRO 41000983 - C.E.PR. Beato Juan Grande

LOCALIDAD Carmona

SUPLENTES
APELLIDOS Y NOMBRE

Nº

26

27

28

29

30

31

32

33

34

35

36

37

38

39

40

41

42

43

44

45

46

47

48

49

50

   Gallardo Galván, Irene María

   Ramírez Vergara, Carmen

   Sanromán Ruda, Alba

   León Jiménez, María

   Naranjo Rodríguez, Christian

   Belloso Álvarez, Daniela

   Gutiérrez Gordillo, Daniela

   Jouhar , Mohamed Amin

   Eslava Becerra, Juan Antonio

   Fernández Puerto, Javier

   Acosta Romero, Paula

   Gil Rodríguez, Ángela

   Zagalaz Nieto, Míriam

   Macías Buiza, Rubén

   Villalba Gallego, Daniela

   Almayones Caraballo, Paloma

   Alfonso Piñero, Isabel

   Alfonso Guerrero, Míriam

   Pérez Mancera, Alexia

   Pérez Mancera, David Jesús

   Ruíz Aguilar, Emilio

   García Vasco, Ángel Luis

   Zagalaz Nieto, Lucía

   Sánchez Jimémez, Marta

   Martínez Pariente, Miriam

Código Seguro de Verificación: LPUhmxLnZzDLMUaURpJN7zJLYdAU3n8j . Permite la verificación de la integridad de una copia de este
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LISTADO DEFINITIVO DE ADMITIDOS/AS Y SUPLENTES

SERVICIO COMPLEMENTARIO DE COMEDOR

CURSO ESCOLAR 2014/2015

CENTRO 41000983 - C.E.PR. Beato Juan Grande

LOCALIDAD Carmona

SUPLENTES
APELLIDOS Y NOMBRE

Nº

51

52

53

54

   Vera Araujo, Dalila Ramona

   Alfonso Guerrero, Pablo Antonio

   Herrero Salgado, Ángela

   Creo Zelaya, Fernando

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, cabe interponer recurso de 
alzada en el plazo de un mes, contando a partir del siguiente día al de su notificación ante la 
persona titular de la Delegación Provincial de Educación, conforme a las disposiciones de los 
artículos 107.1 y 114 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En Carmona, a 30 de junio de 2014

EL/LA DIRECTOR/A

Fdo.:Antonio Domínguez Lorenzo

Código Seguro de Verificación: LPUhmxLnZzDLMUaURpJN7zJLYdAU3n8j . Permite la verificación de la integridad de una copia de este
documento electrónico en la dirección: http://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma
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ORDEN DE PREFERENCIA EN LA ADJUDICACIÓN DE PLAZAS DE COMEDOR ESCOLAR  
(artículo 19 orden 3-8-2010)

a) Alumnado que esté obligado a desplazarse fuera de su localidad de residencia por inexistencia en la 
misma de la oferta de la etapa educativa obligatoria correspondiente, que tenga jornada con sesiones 
de mañana y tarde. 
b) Alumnado que, por motivos familiares, se encuentre en situación de dificultad social extrema o riesgo
de exclusión, incluyendo en este supuesto los hijos y las hijas de mujeres atendidas en centros de 
acogida para mujeres víctimas de la violencia de género.
c) Alumnado cuyos representantes legales o en el caso de familia monoparental, el representante legal, 
realicen una actividad laboral remunerada y no puedan atender a sus hijos o hijas en el horario del 
comedor escolar. 
d) Alumnado en el que uno de sus representantes legales realice una actividad laboral remunerada y no 
pueda atender a sus hijos o hijas en el horario del comedor escolar.
e) En caso de no poder conceder plaza a todo el alumnado incluido en los grupos c) o d), la admisión se
regirá por los siguientes criterios:
1.º El alumnado solicitante que haya sido usuario del servicio de comedor escolar en el curso anterior.
2.º El alumnado de menor edad.
El orden de admisión se decidirá aplicando con carácter sucesivo los anteriores criterios y si fuese 
necesario, se realizará un sorteo público ante el Consejo Escolar del centro.
En cualquier caso, cuando sea admitido un solicitante, serán admitidos también los hermanos o 
hermanas que hayan solicitado el servicio de comedor escolar.

Código Seguro de Verificación: LPUhmxLnZzDLMUaURpJN7zJLYdAU3n8j . Permite la verificación de la integridad de una copia de este
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LISTADO DEFINITIVO DE ADMITIDOS/AS Y SUPLENTES

SERVICIO COMPLEMENTARIO DE AULA MATINAL

CURSO ESCOLAR 2014/2015

CENTRO 41000983 - C.E.PR. Beato Juan Grande

LOCALIDAD Carmona

ADMITIDOS/AS
APELLIDOS Y NOMBRE

Nº

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30

   Blanco Pozo, Lara
   Blanco Pozo, Oscar
   Caballero Macarro, Candela
   Cadena Fernández, Daniel José
   Carvajal Ávila, Alexandro
   Clavijo Álvarez, Samuel
   Gallardo Mora, Alberto
   García Becerra, Darío
   Gómez Fernández, Alba
   Gómez Gómez, Juan José
   Gómez Gómez, Patricia
   Lorenzo González, María Lucía
   Mariscal Fuentes, Alejandro
   Martínez de Morentín Sánchez, Rafael
   Monroy González, Miguel Ángel
   Montilla Sánchez, Francisco
   Morán Jarana, Carlos
   Morán Jarana, Laura
   Pastrana Martínez, Carlos
   Pastrana Martínez, Marco
   Pérez Rivas, Isabel
   Pérez Rivas, Santiago
   Rico Fernández, Ángel
   Rodríguez Aparicio, David
   Rodríguez Oliva, Carlos
   Rodríguez Troncoso, Javier
   Rueda Peláez, Álvaro
   Ruíz Aguilar, Emilio
   Sánchez Burgos, Emma
   Valverde Valencia, Sara

Código Seguro de Verificación: LPUhmxLnZzDLMUaURpJN7zJLYdAU3n8j . Permite la verificación de la integridad de una copia de este
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LISTADO DEFINITIVO DE ADMITIDOS/AS Y SUPLENTES

SERVICIO COMPLEMENTARIO DE AULA MATINAL

CURSO ESCOLAR 2014/2015

CENTRO 41000983 - C.E.PR. Beato Juan Grande

LOCALIDAD Carmona

SUPLENTES
APELLIDOS Y NOMBRE

Nº

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

   Guerrero Mora, Mario

   Aparicio Campos, Sebastián

   Ruiz Rodríguez, Míriam

   Sánchez Rodríguez, Yessenia

   Martínez Pariente, Miriam

   Rodríguez Pérez, Adrián

   De los Santos Romero, Carmen

   De los Santos Romero, Estrella

   De los Santos Romero, María

   Garrido Fernández, Selena

   Sanromán Ruda, Alba

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, cabe interponer recurso de 
alzada en el plazo de un mes, contando a partir del siguiente día al de su notificación ante la 
persona titular de la Delegación Provincial de Educación, conforme a las disposiciones de los 
artículos 107.1 y 114 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En Carmona, a 30 de junio de 2014

EL/LA DIRECTOR/A

Fdo.:Antonio Domínguez Lorenzo

Código Seguro de Verificación: LPUhmxLnZzDLMUaURpJN7zJLYdAU3n8j . Permite la verificación de la integridad de una copia de este
documento electrónico en la dirección: http://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma
Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR DOMÍNGUEZ LORENZO, ANTONIO 12220873F Coord. 2C, 6E Nº.Ref: 0021775 FECHA Y HORA 30/06/2014 09:26:40

ID. FIRMA firma.ced.junta-andalucia.es LPUhmxLnZzDLMUaURpJN7zJLYdAU3n8j PÁGINA 10/16

LPUhmxLnZzDLMUaURpJN7zJLYdAU3n8j



R
ef

.D
oc

.: 
Li

sS
ol

A
dS

up
S

er
C

om
D

ef

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE
C.E.PR. Beato Juan Grande

C
ód

.C
en

tr
o:

 4
10

00
98

3

Anexo IV

Pág.:11 / 16

ORDEN DE PREFERENCIA EN LA ADJUDICACIÓN DE PLAZAS DE AULA MATINAL  
(artículo 19 orden 3-8-2010)

a) Alumnado cuyos representantes legales o en el caso de familia monoparental, el representante 
legal, realicen una actividad laboral remunerada y no puedan atender a sus hijos o hijas en el horario 

del aula matinal.
b) Alumnado en el que uno de sus representantes legales realice una actividad laboral remunerada y 

no pueda atender a sus hijos o hijas en el horario del aula matinal.
c) En caso de no poder conceder plaza a todo el alumnado incluido en los grupos a) o b), la admisión 

se regirá por los siguientes criterios:
1.º El alumnado solicitante que haya sido usuario del servicio de aula matinal en el curso anterior.

2.º El alumnado de menor edad. El orden de admisión se decidirá aplicando con carácter sucesivo los 
anteriores criterios y si fuese necesario, se realizará un sorteo público ante el Consejo Escolar del 

centro. 
En cualquier caso, cuando sea admitido un solicitante, serán admitidos también los hermanos o 

hermanas que hayan solicitado el servicio de aula matinal.

LISTADO DEFINITIVO DE ADMITIDOS/AS Y SUPLENTES

SERVICIO COMPLEMENTARIO DE ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES - PATINAJE

CURSO ESCOLAR 2014/2015

CENTRO 41000983 - C.E.PR. Beato Juan Grande

LOCALIDAD Carmona

ADMITIDOS/AS
APELLIDOS Y NOMBRE

Nº

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19

   Blanco Pozo, Lara
   Blanco Pozo, Oscar
   Calvo Roldán, Sara
   Caraballo Romero, Nerea
   Cuevas Esteban, Ana
   Cuevas Esteban, José Miguel
   De los Santos Romero, Carmen
   De los Santos Romero, Estrella
   De los Santos Romero, María
   Delgado Ceballo, Isaac
   Fernández Fernández, Candela
   Fernández Garrido, Natividad
   Fernández Grandes, Claudia
   Fernández Grandes, Mónica
   Fernández Ibáñez, José Alberto
   Fernández Ontañón, Abril María
   Fernández Solís, Diego
   Florido Espino, Míriam
   García Becerra, Darío

Código Seguro de Verificación: LPUhmxLnZzDLMUaURpJN7zJLYdAU3n8j . Permite la verificación de la integridad de una copia de este
documento electrónico en la dirección: http://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma
Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.
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LISTADO DEFINITIVO DE ADMITIDOS/AS Y SUPLENTES

SERVICIO COMPLEMENTARIO DE ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES - PATINAJE

CURSO ESCOLAR 2014/2015

CENTRO 41000983 - C.E.PR. Beato Juan Grande

LOCALIDAD Carmona

ADMITIDOS/AS
APELLIDOS Y NOMBRE

Nº

20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34

   Gómez Fernández, Alba
   González Salgado, Sheila
   Gutiérrez Santos, Paula
   Hidalgo Acosta, Manuel Antonio
   Lora Vázquez, Daniela
   Madina Muñoz, Luz
   Martos Benítez, Ismael
   Moreno Salgado, Yaiza
   Navarro Alcaide, Ángela
   Pérez Dana, María Victoria
   Ramos Barrera, Marina
   Rodríguez Castro, David
   Sánchez Burgos, Emma
   Vázquez Alonso, Oliva
   Zagalaz Nieto, Lucía

SUPLENTES
APELLIDOS Y NOMBRE

Nº

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, cabe interponer recurso de 
alzada en el plazo de un mes, contando a partir del siguiente día al de su notificación ante la 
persona titular de la Delegación Provincial de Educación, conforme a las disposiciones de los 
artículos 107.1 y 114 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En Carmona, a 30 de junio de 2014

EL/LA DIRECTOR/A

Fdo.:Antonio Domínguez Lorenzo

Código Seguro de Verificación: LPUhmxLnZzDLMUaURpJN7zJLYdAU3n8j . Permite la verificación de la integridad de una copia de este
documento electrónico en la dirección: http://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma
Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.
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LISTADO DEFINITIVO DE ADMITIDOS/AS Y SUPLENTES

SERVICIO COMPLEMENTARIO DE ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES - INFORMATICA

CURSO ESCOLAR 2014/2015

CENTRO 41000983 - C.E.PR. Beato Juan Grande

LOCALIDAD Carmona

ADMITIDOS/AS
APELLIDOS Y NOMBRE

Nº

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35

   Becerra Jiménez, Ezequiel
   Cadena Fernández, Daniel José
   Caraballo Romero, Nerea
   Carateanu , Marian-Alexandru
   Carvajal Ávila, Alexandro
   De los Santos Romero, Carmen
   De los Santos Romero, Estrella
   De los Santos Romero, María
   Domínguez Villafáfila, Andrés
   Domínguez Villafáfila, Rodrigo
   Fernández Barrera, Daniel
   Fernández Ibáñez, José Alberto
   Florido Espino, Míriam
   Gabriel Fuentes, Julio César
   García Becerra, Darío
   García Ortíz, Ramón
   Gómez Fernández, Alba
   Gómez Gómez, Juan José
   Llano Roque, Manuel Darío
   Mariscal Fuentes, Alejandro
   Martos Benítez, Ismael
   Mateu García, Negu
   Millán Álvarez, Johan Anderson
   Monroy González, Miguel Ángel
   Orihuela Forte, Álvaro
   Prieto López, Pedro
   Ramírez Vergara, Carmen
   Rivas Marchena, Jesús
   Rodríguez González, Raúl
   Rosendo Navarro, Martín
   Ruíz Aguilar, Emilio
   Salgado Abeja, Pablo
   Sánchez Burgos, Emma
   Vázquez Alonso, Oliva
   Zagalaz Nieto, Lucía

SUPLENTES
APELLIDOS Y NOMBRE

Nº

Código Seguro de Verificación: LPUhmxLnZzDLMUaURpJN7zJLYdAU3n8j . Permite la verificación de la integridad de una copia de este
documento electrónico en la dirección: http://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma
Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.
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LISTADO DEFINITIVO DE ADMITIDOS/AS Y SUPLENTES

SERVICIO COMPLEMENTARIO DE ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES - INFORMATICA

CURSO ESCOLAR 2014/2015

CENTRO 41000983 - C.E.PR. Beato Juan Grande

LOCALIDAD Carmona

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, cabe interponer recurso de 
alzada en el plazo de un mes, contando a partir del siguiente día al de su notificación ante la 
persona titular de la Delegación Provincial de Educación, conforme a las disposiciones de los 
artículos 107.1 y 114 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En Carmona, a 30 de junio de 2014

EL/LA DIRECTOR/A

Fdo.:Antonio Domínguez Lorenzo

Código Seguro de Verificación: LPUhmxLnZzDLMUaURpJN7zJLYdAU3n8j . Permite la verificación de la integridad de una copia de este
documento electrónico en la dirección: http://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma
Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.
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LISTADO DEFINITIVO DE ADMITIDOS/AS Y SUPLENTES

SERVICIO COMPLEMENTARIO DE ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES - ESTUDIO DIRIGIDO

CURSO ESCOLAR 2014/2015

CENTRO 41000983 - C.E.PR. Beato Juan Grande

LOCALIDAD Carmona

ADMITIDOS/AS
APELLIDOS Y NOMBRE

Nº

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18

   Blanco Pozo, Lara
   Blanco Pozo, Oscar
   Cadena Fernández, Daniel José
   De los Santos Romero, Carmen
   De los Santos Romero, Estrella
   De los Santos Romero, María
   Fernández Ibáñez, José Alberto
   García Becerra, Darío
   García Ortíz, Ramón
   Gómez Gómez, Patricia
   Guillén Delgado, Noelia
   Gutiérrez Santos, Paula
   López Rodríguez, Manuel
   Ramírez Vergara, Carmen
   Rueda Barrera, Rafael
   Ruiz Rodríguez, Míriam
   Sánchez Burgos, Emma
   Sánchez Rodríguez, Yessenia

SUPLENTES
APELLIDOS Y NOMBRE

Nº

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, cabe interponer recurso de 
alzada en el plazo de un mes, contando a partir del siguiente día al de su notificación ante la 
persona titular de la Delegación Provincial de Educación, conforme a las disposiciones de los 
artículos 107.1 y 114 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En Carmona, a 30 de junio de 2014

EL/LA DIRECTOR/A

Fdo.:Antonio Domínguez Lorenzo

Código Seguro de Verificación: LPUhmxLnZzDLMUaURpJN7zJLYdAU3n8j . Permite la verificación de la integridad de una copia de este
documento electrónico en la dirección: http://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma
Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.
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LISTADO DEFINITIVO DE ADMITIDOS/AS Y SUPLENTES

SERVICIO COMPLEMENTARIO DE ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES - AJEDREZ

CURSO ESCOLAR 2014/2015

CENTRO 41000983 - C.E.PR. Beato Juan Grande

LOCALIDAD Carmona

ADMITIDOS/AS
APELLIDOS Y NOMBRE

Nº

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22

   Carvajal Ávila, Alexandro
   Collado Martín, Alba
   Corrales Gálvez, Carmen del Rocío
   De los Santos Romero, Carmen
   De los Santos Romero, Estrella
   De los Santos Romero, María
   Domínguez Villafáfila, Andrés
   Domínguez Villafáfila, Rodrigo
   Fernández Ibáñez, José Alberto
   Gabriel Fuentes, Julio César
   García Becerra, Darío
   Gómez Fernández, Alba
   Gómez Gómez, Juan José
   Llano Roque, Manuel Darío
   Madina Muñoz, Luz
   Mariscal Fuentes, Alejandro
   Mateu García, Negu
   Pérez Rivas, Santiago
   Prieto López, Pedro
   Rodríguez González, Raúl
   Sánchez Burgos, Emma
   Vera Araujo, Dalila Ramona

SUPLENTES
APELLIDOS Y NOMBRE

Nº

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, cabe interponer recurso de 
alzada en el plazo de un mes, contando a partir del siguiente día al de su notificación ante la 
persona titular de la Delegación Provincial de Educación, conforme a las disposiciones de los 
artículos 107.1 y 114 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En Carmona, a 30 de junio de 2014

EL/LA DIRECTOR/A

Fdo.:Antonio Domínguez Lorenzo

Código Seguro de Verificación: LPUhmxLnZzDLMUaURpJN7zJLYdAU3n8j . Permite la verificación de la integridad de una copia de este
documento electrónico en la dirección: http://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma
Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.
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